
La participación sindical en 
e I Congreso Eucarístic© 

I n t e m a c í o n a I 

Año IV I TERUEL, MAYO-JUNIO DE 1952 f Núm. 36 j 

gl Director General de Montes 
recorrió la zona forestal 

[ i Oríliueia del Tremedal visitó la residencia para productores de la Obra 
Sindical "Educación y Descanso" 

£1 Difectof General de Montes, don 
p,ulino Martínez Hermosilla ha visita
do otiestr* provincia en los últimos 
días del ÍDM- ^n Orihuela del Treme 

{ue recibido por el Gobernador 
qv¡| y Jefe Provincial de1 Movimiento, 
General Pizarro, Delegado Provincial 
je Sindicato» y Presidente de la Cá-
part, camarada Mil'án, y Qtras auía-
ddades y jerarquías. 

Ett su visita a la Residencia para 
pfpducíores que se halla faltare algu
nos detalles para su total termina-
| | , ei camarada Milián explicó al 
Director General y autoridadeí que le 

acompañaban los detalles de la intala 
ción; d »n Paulino Mirtítïez Hermosilla 
alabó el acierto en la elección de em
plazamiento y la forma en que se ha 
realizado la edificación y que harán de 
esta Residencia una de las más bellas 
y solicitadas de las que la Obra Sindi
cal de Educación y Descanso tiene 
in&taladas. El Director General dió las 
ordenes op ̂ rtunayp^ra que se tramite 
con rápidtz A camino forestal que se 
proyecta hasta el Tremedal y que pasa 
rá ante la Residencia. 

Posteriormente departió el s e ñ o r 
Martínez Hermosilla con ta Junra Rec-

de dos funcionarios de la 
Organización Sindical en el Certamen 
Poético organizado por la Delegación 
Provincial de Información y Turismo 

Con motioo de las leñas ÍJ, tiestas de San Fernando la Deleg.ación Provincial 
itliíformación y. Turismo organizó baio el patrocinio del Ayuntamiento un Cer 
kmea Poético para el que se instituyeron los siguientes premios: 

hemio dd Exano. Ayuntamiento, dotado con 500 pesetas para el trabaio 
í̂eméiüf exaltara la} virtudes de Santa Emérenci na. patrona de Teruel. 

Premio del Instituto de Estudios Turolenses. dotado con 500 pesetas, para un 
(MÍO a la mufer turolen&e. 

Premio de la Delegación Provincial de Información y Turismo, para el me\or 
tríptico que relle¡ara la tradición de los Amantes 

Premio del Frente de juventudes, dotado con 250 pesetas. 
El iurado calificador acordó òtorqar el premio del Excmo. Ayuntamientot 

¿otado con quinientas pesetas, al trabado presentado baio el lema «AMOR Y DE
VOCION» del que resultó ser su autor el locutor de "RADIO TERUEL* camara
da hntonio Ubé Casinos. Nos aleyra tanto más esta distinción obtenida por 
*miro compañero cuanto por el trabaio poético dedicado a Santa Emereneiana 

(Pasa a la pá^. segunda) 

tora y miembros de la Cooperativa in 
dustrial de la madera quienes expusie
ron sus problemas y aspiraciones v a 

(Pasa al a p á g . octava) 

UNA CONVENIENTE 
EXPLICACION 

A lo largo de los últimos cincuenta 
años hemos venido asistiendo a un 
prodigioso desarrollo de! sindicalismo. 
Ese desarrollo alcanza ahora su punto 
culminante y se está produciendo un 
verdadero desbordamiento de su poten
cia irresistible. Esto que décimos puede 
ilustrarlo elocuentemente l a actual 
huelga del acero en los Estados Unidos, 
que está ocasionando la pérdida diaria 
de 300.000 toneladas de ese básico 
metal, poniendo en peligro a la indus
tria americana y, d« rebote, a la? indus 
trias francesa y británica. 

Se comprende» pues, la alarma de 
muchos estimando que ha llegado el 
momento de poner diques a la formidà 
ble fuerza expansiva de las grandes sentóctórt sindical, informo sobre los 
centrales sindicales, capaces ya de en-1 problemas pL·nteados a la Corporación 

(Pasa a la I>«á& segunda) Municipal por las Entidades Sindicales. 

Un aspecto impresionante del acto celebrado en Barceló* 
na con motivo del XXXV Congreso Eucarístico Interna
cional por los productores españoles encuadrados en la 

Organización Sindical. 

Los Concejales del tercio de representación sindical 
informaron en la Junta provincial de Jefes sobre los 
problemas planteados en la Corporación Municipal 
S e acordó constara en Acta el agradecimiento 

aí Director Qenerai de Montes 
En el salón de actos de la Casa Sin

dical se reunió la Junta de Jetes, seg.un-
da de las que se celebran, que tr.itó de 
diversas cuestiones y problemas de la 
Orgflnizadgn Sindical. 

Tras de unas palabras dd camarada 
Milián, se pasó a discusión del Orden 
del dia y el camarada Ferrer, en hom
bre de los conceiales del tercio de repre-

Imposición dé la Medalla de Oro de 
Teruel al Jefe Nacional del Sindicato 

de Banca y Bolsa 
Besde l o s m i c r ó f o n o s de l a E m i s o r a S i n d i c a l « R A D I O 

TERUEL», A n g e l B . S a n z d i r i g i ó u n emoc ionado 
s a l u d o a s u s p a i s a n o s 

el salón de Actos del 
juntamiento de Teruel con 

b 
dad 

J^tencía del Excmo. Sr. Go-
'ertïador civil, primeras autor! 

e8 provinciales y Ayunta 
j^ntoen Corpornción, se efele 
Jj6 el acto de imposición de la 
^dalUde Oro de la Ciudad al 

nacional del Sindicato de 
^ c a y Bolsa, camarada Angel 

Al alcalde leyó el Acta dfe la 

0 d 
n en que se tomó el acuer 
e concesión y seguidamente 

f u n c i ó unas palabras de en 
^naído cariño a esta tierra en la qUe h i n cído y que hoy —dijo 
t Puso U Medalla a nuestro ílus — le ofrece la incomparable 
rePaísano, que a continuación (Pasa a la pág . sesfuiKÍa) 

Milián presidió en Alfambra la 
Asamblea Plenària de la Hermandad 
de labradores y Cooperativa del C 
Se acordó la constitución de una Sección dé Crédito 
Agrícola y el estudio de una Mutua de Ganado de Labor 

Bajo la presidencia del camarada Milián se celebró en A l f i m 
bra la Asamblea Plenària de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos y Cooperativa del Campo «San Isidro». 

Tras unas palabras de salutación del Delegado Provincial de 
Sindicatos se discutió el Orden del Día y la Asamblea contirmó 
ala Jurrta rectora que provisionalmente fue eUgid* para la cons 
tí tuclón de la Cooperativa y que hoy ha sido elevada a la catego 
ría definitiva de Junta Rectora. 

Estudiada la necesidad de a Jquiíislón de maquinarla agríc« 
la se aprobó la compra de dos máquinas trilladoras y dos motores, 
por un importe total de 140;C)00 pesetas, así como la Creación df 
una Sección de Crédito Agrícola. En esta reunión se planteó la 
necesidad de crear una mutualidad de gídado de labor, cuya 
const i tución se espera podet realizar èn breve. 

Por últ imo el camarada Milián pronunció unas palabras en 
las que comenzó señalando y definiendo las funciones y alcances 
propios de la Hermandad y Cooperativa. Con palabras sencillas, 
magníficas en su exposición, dist inguió las características y 
diferencias entre corporación de derecho público y corporación 
de derecho privado, pasando después a estudiar el Crédito 
Agrícola, del cual dijo que su mejor dífinlción se halla en la, 
propia etimología de la palabra, que significa creer, tener/ fe y 
confianza, y que efectívamehte, nuestras seccioneb de crédito 
agrícola son la fe, la confianz^ q u ^ l Estado nacional s indical ís t2 
ha depositado en los agrídultpres esp ñoles.» 

«NL convenia al l iberal lsmo—continuó diciendo—que los 
(Pasa a la pásr. sesrumÉa) 

Referente a la elevación de las tariias 
de ag.ua y a la moción que sobre ello 
kabian presentado los Enlaces Sindica
les de la Construcción,, afirmó que la 
Corporación los liabta tomado ¿n cuen
ta y prometido tenerlos presente en sa-
día. También, informó sobre el concierto 
de los cirboneros con el Ayuntamiento, 
que se había soluciotado lavar Memen 
te, y sobre la vs.nta de pan en estabíeci-
mientas que no debdri hacerlo, a lo que 
la Corporación prometió t&do su interés 
para soluciona rio. 

El Delegado Provind J , camarada 
Milián. informó sobre la aprobación 
de las Ordenanzas de ios. Sindicatos 
Provinciales, para sa consti ución e ins
cripción en el Registro Central de Enti
dades Sindicales, y se extendió en las 
consideraciones que el nuevo sistema de 
libertad de comercio concede a las Or
ganizaciones profesionales, y que hacia 
necesaria la aprobación de estas Orde
nanzas, que, además de dar al Sindi
cato la personaHdid iurídica precisa 
para su eficacia, te concede también el 
derecho de creación de un p trimonio. 

El Asesor Religioso informó sobre la 
(Pasa a la pág. segunda) 

Del 12 a! 18 de Julio 
Teruel celebrará la 

IV Semana del 
Productor 

Como ya va siendo tradicional en 
nuestra ciudad del 12 al 1-8 de Julio se 
celebrará organizada por la Obra Sin
dical Educación y Descanso la IV Sema
na del Productor. Con este motivo se ha 
preparado un lucido programa de actos 
en el que se ofrecen a los productores los 
más variados festelos. 

No disponemos de espació suficiente 
para darlos a conocer con minuciosidad, 
por lo que nos contentaremos con rese
ñar entre los deportivos eí campeonato 
de pelota a mano que comienza el día 
12. el I X Campeonato de Baloncesto, V 
Cwnpeomto de Tiro ds Barra y la ca-

(Pasa a la pág- segunda) 
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una convtniEnTE 
E X P L I C 

(Viene 4e la pág . primera) 
frentarse con el propio Estado e incluso 
de demostrarlo. Per ¿cómo domesticar 
e^ fuerza? ¿Cómo contener la marea? 

Es en esté punto donde íallaa los 
sistemas establecidos en las democra
cias liberales. E l primer fallo está en 
que todo el enorme poderío sindical se 
resuelva en algo enjutamente negati
vo e inconstructivoííen la. huelga, pobre 
y única solución para resolver periódi
camente los conflictos entre el capital 
y el trabafo, entre el obrero y el empre 
sario. £1 seguado fallo está en preten
der, también como -solución tínica, la 
imitación del derecho de huelga, como 
con la famosa ley Taft-Hartloy, por 
ejemplo. El resultado de ambos fallos 
es que se use y abuse de la huelga y 
que toda limitación de éste derecho s?a 
completamente inútil. 

Por ambos caminos se llegará a un 
inevitable atasco. Día Ueguá en que 
el Estado y ios Sindicatos tendrán que 
reñir una definitiva prueba de fuerza, 
y de esa prueba solo se derivarán gran
des consecuencias para todos. A menos, 
claro está, que se. encuentre una solu
ción positiva. (¡Qué ligereza la actitud 
que se ha observado con España, mi
rando su or^amzición política de una 
manera superficial! ¿hora veremos por-
qa¿). 

¿Cuál puele ser esa solución po
sitiva? 

No hay más que una: incorporar a 
los Sindicatos a la estructura constitu 
cional del país; hacer dé ellos el núcleo 
repres^níativo dentro de la máquina 

política y legislativa de una nación 
como elemento natural de la sociedad, 
limitado exclusivamente por sus fun
ciones constitucionales. Esta es la única 
manera-de-d^shacar una dualidad, una 
antinomia antinatural, que rompe la 
estructura orgánica de la sociedad. 

Imposición de la 
Medalla 

(Vieae áe la pág. príMerá) 
gría de esta distinción con la 
presencia de tantas amistades que 
le avivan recuerdos de antaño y 
que le hacen sentir con más 
fuerza que nunca, el amor a la 
Patria, que es despüés de !a ma 
dre el más puro sentldó de la 
vida. 

Por últ imo se proced'ó al re 
parto de 20 cartillas de ahorro 
con una imposición inicial de 
100 pesetas, con las que Ange) 
B. Sanz obsequia a otros tantos 
niños nacidos en los últ imos 
días en nuestra ciudad. 

Durante su estancia en Te 
ruel realizó diferentes visitas y 
desde los micrófonos de L Emi 
sora Sindical «Radio Teruel», 
pronunció unas palabras llenas 
de amor para la tierra en que ha 
nacido en las que expresó la emo 
ción que sentía al recorrer de 
nuevo estas calles en la que ha 
bía transcurrido su n iñez y al 
abrazar a tantas gentes amigas. 
£1 Sindicato provincial de Banca 
y Bolsa se reunió con su /efe 
nacional eo un céntrica restau 
rante, en una comida plena de 
camaradería y hermandad. 

fícion 
Solo así puede ponerse fin a la mons 
truosidad que supone el que subsista 
la perniciosa incomunicación artificial 
entre el Estado y la parte más real y 
más dinámica de una sociedad. 

Esta solución positiva es la solución 
española, definida así por el Caudillo: 
«Frente al movimiento sindical que 
crece anárquico como una marea irre
sistible no es suficiente arrojarle boca
dos de carne para entretener su apeti
to, sino que es preciso reconocer en lo 
sindical la f irma de expresión de los 
intereses de grupo en la sociedad, y 
convirtiéndolo en instrumento de repre
sentación ptíblica, incorporarlo al or' 
den político y legiflativo». 

Esta incorporación es el remate lógi
co dél proceso evolutivo del sindicalis
mo, su etapa final. El remate constitu" 
cional e institucional qué han tenido 
siempre, seguin la Historia nos enseaá, 
todos los grupos de la sociedad huma
na al alcanzar la mayoría,de edad. Y 
en esto como en Untas otras cosis, 
Espiña ha dado la pauta. No se ha 
querido ver, por tontería o por perfi
dia. No se ponen de moda los Estados 
fuertes, sino las sociedades fuertes. Lo 
que hay de v¿rdad es crisis del Estado. 
Los pueblos quieren otras constitució 
nes políticas y, hoy, quien represe >fa de 
verdad a las sociedades, o a los pue
blos son los Sindicatos. Que se tapen 
los oidos los que no quieran oír é<to. 
Va a ser igual. Lo que está llamando 
enérgicamente a la puerta no se va a 
marchar porque alguien quiera hacerse 
el sordo. —(De «Pueblo»). 

Del 12 al 18 Teruel 
celebrará la IV Se
mana del Productor 

(Viene áe ¡a pá$. prfnttrà) 
rrera ciclista contra reloj que se celebra
rá d Ma 16, con salida desde el paseo 
del Generalísimo y. control de viraje en 
Venta Rosa. 

Por las noches, a las once, en la Gíó' 
rieta de Galán y. Castillo conciertos at 
carg.o de las Bandas de Educarión y. 
Descanso de Sarrión que actuará el diá 
12; municipal de Teruel los días 15 y. 
15 y de Educación y Descanso de An 
dorra, el dia Ï4. E l día 16 una gran 
ronda a caryo de la rondalla de Eduai-
ciói y Descanso de Teruel, Irecòrretó las 
calles de la ciudad y será o n o $1 anti
cipo del g.ran espectáculo folklórico que 
se celebrará al dtá'siyúiente en la Plaza 
de Toros En este espectáculo actuarán 
Cuadros, de Jota det. Teruel,. Catadda, 
Andorra y Montalbán; bailadores de 
Teruel y Calanda y cantadores de L· ca
pital y protfiñda. 

Eldia 18 enel Teatro Marín tendrá 
lug.ar la éntrela de préinios a los yana-
dores de los dif¿rentes coucarsos y un 
espectáculo folklórico en d que actuarán 
cuadros de (ota, bàíladòrei y cantadores. 

Sinceramente felicitamos a la Obra 
Siadüalde Edu'jqción y Descanso que 
ha sabido vencer todas las dificultades y 
muy especialmente la premura de tiem' 
po, consiyuiendo un proyrama de actos 
que en nada desmerece dd de los años 
anterioras y que sabe continuar la popu 
larilaa de estos tradicionales festejos 
que en nuestra Ciudad constituye la 

^emana del Productor. 

a SIMDICMO DEl WETAl CELEBRO 
U FESTIVIDAD DE SAN ELOY 

palabra para expresar la 
¿ s - í — 

A les nueve de la m a ñ a n a , 
del d í a 25, el Sindicato Pro 
v inc ia l del Meta l c e l e b r ó en 
la iglesia parroquia l de San 

A n d r é s una s t ) l e m n « Misa a- "Santo Patrono y e x p r e s é 
la que asist ieron las p r ime
ras autoridades y j e r a r q u í a s 
provinciales y la totalidad de 
los empresar ios y trabajado 
res del Sindicato y sus fami 
l iares. A c o n t i n u a c i ó n se ce
l e b r ó una p r o c e s i ó n claus
t ra l ; el s indicato ha c o n s t r u í 
do la peana y b á c u l o de la 
imagen de San Eloy que 
estaba pr imorosamente ador 
nada. 

En un c é n t r i c o estableci
mien to de la ciudad se s i rv ió 
un suculento desayuno al que 
asist ieron cerca de trescien
tas personas y, a la termina 
c ión , el Jefe del Sindicato, 
don H e r n a n i Lacasa t o m ó la 

t i s facc ión que sent ía 
c o m o cada 
yor auge 

di 
sa-
ver 

ano tomaba ^ 
^ festividad ^ 

— su 
confianza en que é s t a segui, 
rá e n aumento en a ñ o s suce 
sivos confiando que en el 
p r ó x i m o se celebre una co 
mida de Hermandad a la que 
acudan empresarios y trabs' 
jadores de la provincia. 

A l f inal de este acto de 
H e r m a n d a d se en t regó un 
dona t ivo en m e t á l i c o de la 
C. N . S. y del Sindicato del 
M e t a l al empresario señor 
Escriche, para que lo haga 
llegar a uno de sus produc
tores enfermo. 

A p r imera hora de la ma
ñ a n a la c o m i s i ó n de festejos 
o b s e q u i ó con un suculento 
desayuno a los acogidos del 
A s i l o de Ancianos. 

Triunfo de dos funcionarios 
de la Organización Sindical 

(Viene tfe la pág. primera) 
hubo de obtened d primer prettiio en reñida competencia con otros de autores de 
gran valía como lo atestig.ua el que el Jurado acorda-á conceder mención honori
fica a los presentados por don Francisco Barquera y don Juan Garda Bellver, a 
tos que hacemos extensiva nuestra felicitación. 

De la personalidad del cumaradi Ubé enel campo literario nada podemos 
decir que nuestros lectores no conozcan por sus colaboraciones en L· prensa local o 
a través délos micrófonos de L· emisora sindical "Radio Teruel». 

En cuanto al premio de L· Delegación de' Información y Turismo obtuvo 
mención honorífic i d camarada Amalia Rivera, {4* de Estadística de la C. K. S.t 
por su tnbaio sobre la bellísima tradición de los Amant s La composidón pre
sentada'por Amalia Rivera es de uní tran fuerza lírica, rica en L·s imágenes, 
que actualiza con la mê or forma poética, de la poesia moderna, esta popular 
tradición tur ótense. 

En el número extraordinario de «INQUIETUD», que próximamente apare
cerá, reservamos una página literaria para dar a conocer estos trábalos de 
nuestros camaradas, a L·s que fdicítamos efusivamente por el señalado triunfo 
conseguido. 

Wiliàn presidió en fílfambra 
la físamblea Plenària 

~(Vie«e éQ la pág. prímeri) 
agricultore? p. seyeran un arma de los alcances revulucionarío» 
que el crédito supone para los traba|adores, porque el liberalismo 

|cap talista y el marxismo esiaban ir tereeados en aiantrm r el yugo 
de una tiranía económica que les permitiera hacer efectivo el 
juego de los p í c i d o s políticos con todis sus funestas con 
secuencias.» 

S ftaló después cómo los patrimonios de las Hermandades o 
de las Cooperativas pertenecer, ünlcamente a les agricultores que 
las consrimyen y que s >n administrados a través de los Cabildos 
o Juntas Rectoras. Los h ambres que han de integrar estas Juntas 
son elegidos libremente por vosotros, y el sindicalismo español 
no les pregunta de donde vienen, solo os exige que al elegirlos 
lo hagáis entre los hombres cuya rectitud de Vida y honradez 
sean compatibles con las normas de nuestro Movimiento. 

Las ü ' t imas palabras d?l camarada Mílián fueron acogidas 
con entusiasmo por los asistentes que a continuación le acompa 
ñaron en su visita a los locales de la nueva Cooperativa. 

Los Concejales del tercio 
de representación 

(Viene «e la pág. primera) 
confección dé los Estandartes Gremiales 
y, por último, nuestro Delegado dió 
cuenta de L· visita del Director Genera1 

Boletín de suscripción | 
Don •••••••••••••••• 

caite de 

sual INQUIETUD con ta cantidad de .. 

a abonar seaiestraUnenle - anualmente 

En 

eon dotaicüio m 
num. 

>••••«•»••< 

( i ) pearta*, q m m t m m m m 

(táchese la loma que no lak 

• de 
El 

(I) La «ocripcíéfi minina es (fe 12 pesetas al «m.**. . 
superiores se aMtea a nuda da c o l a b o n ^ ^ u " ^ 8 ^ Publicación Las ouatas 

de Montes a la zona forestal de Ori-
huda del Tremedal, el cual ka accediá» 
a la construcción inmediata dd camiat 
de acceso a L· Residencia de Produdor 
res y de su magnifica disposición para 
L· resolución de esta cuestión. La Asam
blea aprobó el que constase en acia su 
ngractecimiento al Director General à 
Montes; anunció la visita, de un Inspec
tor "Nacional de Sinditatos, para d pró
ximo dia 8, y exhortó a L·s Jefes de h* 
Sindicatos para que en esta visità hide-
ran constar con sinceridad y noble** 
cualquier defecto que ataña a los tna*' 
dos y personal administratioo de U 
C N . Sf, y muy principalmente a s* 
Delegado - les dito - , porque esta « ^ 
única forma de enmendar errores íí & 
realizar una L·bor eficaz que ptuàa re
dundar en benefUio de nuestra pro**' 
da; seguidamente, hizo un informe t*' 
cinto de L· partidpación sindical t* A 
XXXV Conçreso Etuarisíico de **" 
celona y terminó analizando d fa***' 
namiento de L·s diferentes depaítamee.' 
tos dd Servicio Provincial de Infor**-
ción y Publicaciones Sindicales y w* 
proyectos más inmediatos, de los 4** 
dará cuenta detallada en L· 
reunión. 

A 
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I ñ m i í M u d 

P R O T E C C I O N JORNALES EXENTOS 
A L O N U E S T R O de lo contribución de Utilidades 

La densidad d e m o g r á f i c a , considerada bajo el pun-
vista de nuestra r iqueza e c o n ó m i c a p r o v i n c i a l , 

hará q u è nos sintamos muy opt imistas en cuanto a 
gstro coeficiente de i n d u s t r i a l i z a c i ó n por k i l ó m e t r o 
adrado. -
fslo es nuestro p r o p ó s i t o examinar ahora, si nuestra 

^ t r i a l i z a c i ó n responde o no a una integral , rac ional 
dimensional e x p l o t a c i ó n de todas las r iquezas de 

uestro suelo y subsuelo p rov inc ia l . 
Creemos que por el momento , nos b a s t a r í a con 

^nservar lo que tenefnos y lograr un aumento de pro-
ucción, que incremente e l acervo de nuestra renta 

provincial. 
La industria m á s caracterizada è n nuestras local i -
les, es el ta l le r artesanal y la mediana industr ia ; por 

esgracia, la gran industr ia de in ic ia t iva par t icular no 
es muy notoria. 

Muchos son hoy los esfuerzos y las si tuaciones 
económicas, que la misma tiene que vencer para susti-
(Uir; pero de todas ellas, ningunas t a n ' d i f í c i l e s c o m o ê  
intrusismo y la falta de p ro tecc ion i smo local . 

Sobre el in t rus ismo hay provinc ias que ya v ienen 
uchando por acertadas medidas gubernativas. Este es 

problema que las Juntas E c o n ó m i c a s deben estu 
iar para conjuntar y p roponer unos med ios adecua
os y eficientes a las situaciones peculiares que el 

mismo presente. 
Pero el nudo gord iano de las dif icultades de e m 

presa, estriba en la falta de p ro tecc ion i smo local . Son 
muchas las obras y trabajos en que resultan desplaza-
as por la i n t e i ^ e n c i ó n de Empresas de otras m á s 

j ^ndes ciudades y, po r tanto ; de mayores medios i n 
dustriales. ¿ S u e l e n estas obras y trabajos coronarse 
con mejores g a r a n t í a s , medios y calidades? N o po r 
cierto; a lo sumo 'gualan a las nuestras, pero no las 
superan. 

Hoy es un mob i l i a r io ; m a ñ a n a , una obra de deco 
ración; al o t ro una contrata; al siguiente, un concurso 
de artes gráf icas ; en f in , trabajos y . obras, que cierta 
mente las hemos vis to mejores y m á s acertadas en 
nuestros talleres artesanos y en nuestras empresas 
industriales. 

Se precisa, pues, de un pro tecc ion ismo local hacia 
estos hombres de trabajo, que les es t imule y ayude a 
contribuir con su esfuerzo a elevar e l í n d i c e rentable 
del trabajo, de nuestra e c o n o m í a local . Y lo que no es 
menos, a sostenerlo d iar iamente y apuntalar-
se para no desfallecer, ante las no menos des-
Preciables cargas contr ibut ivas , que los mismos 
tlenen que satisfacer. 

• 

En un acuerdo del Tribunal 
Central Económico adminístrati 
vo, fecha 7 de marzo último, se 
estudia y analiza h legislación 
sobre el concepto de jornal exen 
t > de la contribución de Utilida 
des. Llega a ia conclusión de 
que pira determinar si la remu 
neración que se otorgí a una 

Emisora s indical , le ofre
ce en v onda media de 
1.500 Kc> y en sus p ro 
gramas de noche. 

Cor tometra je sonoro del 
mundo que trabaja. To
dos los jueves, a las 9. 

Radio-revis ta de los tra
b a j a d o r e s turolenses . 
Los segundos y ú l t i m o s 
s á b a d o s de mes a las 9'15 

E m i s i ó n que dedica a los 
empresar ios de Teruel 
y provinc ia el p r i m e r y 
ú l t i m o v iernes de mes 

- a las 10 30. 

Revista r a d i o f ó n i c a del 
campo y la g a n a d e r í a 
p rov inc ia l . N o deje de 
escucharla el p r i m e r sá 
bado de mes a las 9'.15. 

L A A S I S T E N C I A 
M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 
nasta ahora podía ocurrir y 

J^edía en algunos casos que la 
ntiaad que cubre el riesgo pro-
e8ldo por el Seguro de Enferme 

liad qa „v , 
^M'86 negara a prestar al pro-
Cr a8i8Cencia ^ í c 0 ^rraa 

Ca por considerar que su 
era consecuencia de un 

ente del trabajo, 
íatnpoco prestaba dicha ásis 

k A ^0rnPañía Aseguradora 
e8tĵ CCÍdentes del Trabajo, por 

ar 1̂16 las lesiones no te 
^"ación con este. 

H o h 0 ^ de 31 de marzo 
M».. 4 Venido a solucionar esta 
degg a q'Je podía crear un 

^Paro del productor enfer-
0 donado. 

Obliga dicha Orden a la Enti 
dad Colaboradora del Seguro de 
Enfermedad a prestar ,provis ió 
nalmente la asistencia médico 
farmacéutica al supuesto acciden 
tado, sin peij iiclo que una vez 
resuelto sí las lesiones padecidas 
por el obrero s j n consecuencia 
de accidente de trabajo, la Enti . 
dad Colaboradora tendrá derecho 
a que le reintegre la aseguradora 
de accidentes los gastos por ella 
efectuados en el tratamiento de 
las lesiones padecidas por el 
obrero, con arreglo a la tarifa 
oficial incrementado en un 10 
por 100 en concepto de demora. 

Termina diciendo la repetida 
Orden que todas las cuestiones 

que surjan entre las Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo y las Colabjradcras del 
Seguro de Enfermedad, serán re 
sueltas sin ulterior recurso por 
la Dirección General de Previ
sión, previos los informes que se 
consideren necesarios. 

Con esta Disposición Leg^l 
queda asegurada la asistencia 
médico-farmacéutica de los pro 
ductores que sufren lesiones, cu
yo origen es dudoso de sí es con 
secuencia del trabajo o no lo es. 

Lee y propaga 

peisònà es sueldo sujeto a la 
contribución de Utilidades o jcr. 
nal exento de dicha contribu 
ción, ha*y que tener en cuenta el 
trabajo que hace. Si a lo que se 
dedica es solo un trab\\o manual, 
para él que no se necesiten co 
nocimientos de ninguna clase y 
todo lo más que se requiere es 
teiier práctica comprobada en la 
ejecución, limitada a realízir lo 
que se le encarga y que por su 
iniciativa no puede alterar, su-
retribución es j . r n a l exento de 
la contribución de Utilidades. 
Si, por el contrarío, son precisas 
determinadas aptitudes o se re 
quieren ciertos conocimientos 
para el trabajo a que se dedica, 
la retribució i tendrá el carácter 
de sueldo sujeto a la repetida 
contribución, y en todo caso los 
trab jos de oficina ó escritorio, 
como tiene declarado la Direc 
ción General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas, por 
acuerdo de 30 de junio de 1923. 

En dichas características se 

basa el Tribunal Central Econó 
mico«administrc»tivo para distin
guir entre si una retribución es 
jornal exento de la contr ibución 
de Utilidades, o sueldo sujeto a 
dicha contribución. Declarando 
que es indiferente la forma, de 
pag.-» por meses, quincenas, se
manas o días. 

A pesar de las reformas de 
carácter social introducidas des
pués de nuestra guerra de Libe 
ración, no se ha modificado el 
antiguo criterio fiscal indicado. 
Y a los que opinan que por el 
sólo hecho de fijar una Regla
mentación Nacional de Trabajo 
retribución diaria a un produc
tor,.está exento éste de la contri
bución de Utilidades, estimamos 
se les ha de contestar que antes 
es necesario que por el Gobierno 
de la Nación se modifiquen las 
disposiciones en que se basa e l 
acuerdo comentado, que estarán 
vígejfites en tanto no se dicten 
otra$ en dlferante senèido. 

fl personal interino 
de los Ayuntamientos 

Con frecuencia acuden a 
consultorios de esta C. N . S. 
personas que han desempeñado 
e m p l e o s en Ayuntamientos, 
bien ocupando interinamente 
plazas de plantilla vacantes, o 
bien contratadas por un exceso 
de trabajo en las oficinas u otras 
funcioness de carácter público 
municipales. 

Pretenden 1 o s consultantes 
acogerse a la legislación laboral 
sobre despidos y, nuestra con
testación siempre ha sido que no 
tienen tal derecho. 

Recientemente hemos v l ' t o 
publicada la S. ntencia del T r i , 
bunal Supremo de Justicia de 7 
de Enero de 1952, que estudia 
detenidamente dicha cuestión, 
llegando a la misima c o n c l u s i ó ^ 
en que hemos b isado nuestras 
contestaciones. 

Funda dicha Sentencia la in 
competencia de la Magistratura 
de Trabajo para conocer del des 
pido, en el carácter público de 
las funciones desempeñadas por 
el demandante, por lo que la 
relación jurídica entre este y el 
Ayuntamiento, no puede equi 
pararse a la derivada de aquellos 
contratos en que, conforme al 
artículo 5.° de la Ley de Contra
to de Trabajo actúa el Ayunta 
miento como empresario, o sea 
los relativos a los obreros de 

servicios públicos que se ejecu 

los ten directamente o por adminis
tración, como, por ejemplo, el 
abastecimiento de »guas muní» 
cipalizade. 

Se agrega en la comentada 
Sentencia que la clccunstancia 
de la Interinidad del demandan 
te, no puede imprimir al contra 
to el carácter iaboral, por des 
arrollarse las funciones déntro 
de la órbita administrativa, ac
tuando el Ayuntamiento como 
órgano de la Adminisir-ición en 
su propio y especial cometido. 

Este es el casov que se da 
constantemente al contratar los 
Ayuntamientos personal tempo
rero de oficinas, guardas jurados 
y, eñ g^-nerai, para funciones de 
Carácter público. Este personal 
no adquiere n ingún derecho de 
permanencia, ni como funciona
rlos, ya que si bien tienen este 
carácter lo es interinamente; ni 
como obreros sujetos a la legis
lación laboral, por no haber ad
quirido esta condición. 

£sfa es nuesfra 
tiranía: trabajar 
por el bienestar y 
el progreso del 
pueblo español. 

F R A N C O 



Las Hermandades de Teruel 
ante el homenaje nacional 
al ministro de Agricultura 

El 20 de julio de 1951 marcó una nueva etapa para la vida 
del campesino español; en esta Jecha fué nombrado ministro de 
Agricultura un hambre que siente el campo y sus pr blemas en 
toda la intensidad que estos requieren, ya que muy pronto atrajo 
¡a atención y agradecimiento de los labradores al conocerse la Or
denación de aquella campaña cerealista, en la que valientemente, 
frente a la perspectiva de una buena cosecha, se garantizaba un 
precio base del trigo que aseguraba una remuneración justa para 
los que se kabím consagrado a uñ cultivo que las necesidades de 
la nación exigían. Desde entonces hasta nuestros días, la presen
cia del señor Cavestany a l frente del Ministerio de Agricultura, 
ha puesto de relieve la atención cou que se preocupa por los pro
blemas campesinos y su magnífica disposición para hallar la 
solución acertada a cada uno de ellos.^ 

La importmcia de la dispohción aprobada en el Consejo de 
Ministros, del día 23, por la que se regula la campaña cerealista 
actual, con lá supresión de los cupos forz-sos, ha creado tal am
biente de alegtíi en los medios rurales, que inmediatamenie ha 
surgido lá idea de an homenaje nací nal a este Ministro, à quien 
los labradores consideran con todo cariño, porque saben de sus • 
desvelos y afane^ de verdadero agricultct y de sus esfuerzos par 
lograr la transformación del campo, en lo que el país halla el pi
lar básico de la economía nacional. 

El acto lleno de senci lez y naturaildad, como todo lo que del 
campo procede, consistirá en la entrega de un álbum, en el que 
figuren clasificadas por provincias las Hermandades que se ad
hieren. Los agricultores turolenses se han sumado con todo entu
siasmo a estt homenaje y la Cámara Oficial Sindical Agraria, en 
sesión especial celebrada el dia 30, acordó el unirse a este home
naje qae se proyecta y que es el reconocimiento de la deuda de 
gratitud que nuestro campo debe a don Rafael Cavestany y que la 
proverbial hidalguía de estas tierras aragonesas sabe reconocer 
con tradicional nobleza. 

Clasificación de los tipos de Trigo 
para la actual campaña 19 5 2-5 3 

Se pagarán primas, según nnlidad. Pasta 20 pesetas par quintal 

R t P O B U C I O N f O R f S U l 
FclCpe I I , el Rey que contem

pló todos los esplendores de 
nuestra grandeza y el principio 
de su declinación, vló también 
el principio, nada más que el 
principio de nuestra decadencia 
forestal. Y él, que parece simbo 
lizar con su austeridad las preo 
cupaciones por un porvenir pa
trio, expresó en reiteradas oca
siones su temer de que las gene 
raciones venideras se quejarán 
de encontrar montes tan despo 
b'ados. 

La época de la grandeza patria 
va paralela en todas sus partes 
y circunstancias, con la grande 
za y explendor de sus riquezas 
forestales; la España de Felipe H 
era un bosque inmenso, compa 
rada con la España actual; nues 
tras montañas no habían sido 
marcadas con él selle de la po-
Ijreza; el clima era más templado 
y apacible, las inundaciones no 
se habian enseñoreado en el sue 
lo patrio y la triste experiencia 
no había demostrado los graves 

Para la actual campaña cerea
lista iniciada el día primero ,de 
funio de 1952 y que terminará 
en 31 de mayo de 1953, se con
siderarán los siguientes tipos de 
trigos comerciales: 

Tipo 1: Trigos bastos, 
rojos y similares, con pe 
so especí f ico de 74 kilo
gramos hectól i tro y hu
medad no superior al 13 
por ciento. 

Para estos trigos, el Servicio 
Nacional del Trigo único com 
prador de esta clase de cereal, 
abonará la cantidad de 360 pe 
setas por quintal métrico. 

Tipo 2: Trigo candeal 
corriente y blancos simi
lares, con peso específ ico 
de 77 kilogramos y hu
medad no superior al 12 
por ciento. 

Este tipo, además del precio 
señalado de 360 pesetas quintal 
métrico gozará, por razón de su 
calidad, de un suplemento de 
prima de hasta 15 pesetas el 
quintal métrico. 

Tipo 3: Trigos duros' 
fiaos y similares^ con pe 
so especí f ico de 79 kilo
gramos por hec íé l i tro y 

humedad no superior al 
12 por ciento. 

Tipo 4: Trigos especia 
Ies, A r a g ó n , candeales fi
nos y similares, con peso 
especí f ico de 77 kilogra
mos hectól i tro y hume 
dad no superior at 12 por 
ciento. 

Estos dos últ imos tipos de 
trigo, número 3 y 4, gozarán de 
un suplemento de prima de has 
ta 20 ptns. por quintal métrico. 

Los cuatos tipos comerciales 
asi definidos tendrán una cuan 
tía máxima de impurezas com
prendida entre el 2 y el 3 por 
100. 

El Servicio Nacional del Trigo 
definirá como sucias las partidas 
de trigo que no respondan a las 
condiciones anteriores que defi 
nen los trigos comerciales nor

males, las qué sufrirán las si-
\ guíentes depreciaciones: 

Laa partidas de trigo sucio, 
con más del 5 por 100 de impu 
rezas formadas por tierras y gra 
nos diferentes al trigo, así como 
Us mezcladas con centeno, serán 
objeto de regulación especial pa 
ra su adquisición. 

Cuando el porcentaje de ira 
purezas se halle comprendido 
entre el 3 y el 4 por 100, el Ser 
vicio Nacional del Trigo descon 
tará la cantidad de 5 pesetas por 
quintal métrico, y de 10 pesetas 
por quintal métrico si las ímpu 
rezas se hallan comprendidas 
entre el 4 y el 5 por 100. 

Los trigos comerciales norma 
les, con Impurezas inferiores al 
2 por ciento ganarán de un so 
breprecio de 4 pesetas por quin 
tal métrico. 

No serán considerados como 
normales aquellos trigos cuya 
humedad exceda de un 1 por 
100 sobre la establecida como 
máximo al definir los diversos 
tipos, y aquellos otros que arro 
jen peso inferior en dos kilogra 
mos por hectolitro al señalado 
para los diversos tipos y los ca
lificados como sucios. 

Los trigos que no puedan da-
(Pasa a la páf. sexta) 

daños que siguen a la destruc
ción de los montes y la necesi 
dad ineludible de reponerlos con 
la repoblación forestal. 

Aquel temor que el Rey de 
las Españas presentía en el siglo 
X V I , lo vemos convertido en 
realidad e n pleno siglo X X , 
constituyendo una honda preo 
cupación nacional, con las talas 
de sus bosques, España, en los 
últimos tres siglos, ha retrocedí 
do a la miseria y a la incultura, 
y herencia de nuestros anteceso 
res son esas calvas cordilleras 
que se esconden entre las nubes 
como buscando allí un asilo con 
tra la frenética iracundia de los 
hombres. 

Afortunadamente, una de las 
aspiraciones de nuestro Moví 

S A M ü E L R U B I O 
sos consorcios con el Patrimonio 
Forestal del Estado. 

Las Jefaturas de Montes y ei 
Patrimonio Forestal del Estado 
cumpliendo las consignas del 
Caudillo, repueblan anualmente 
unas 200.000 Hectáréas de tie 
rra incultivable, que vuelven 
nuevamente a la nostalgia del 
bosque, borrando el panorama 
desértico dé l a s cumbres de 
nuestros montes, atormentadas 
A desnudas por la barbarie de 
tres siglos. 

Para esta obra de reconstruc 
ción y repoblación/obra auténti 
camente nacional, se requiere 
entusiasmo, fé en la empresa, 
firmeza en el empuje y sobre 
todo, perseverancia en la acción, 
hechos que surgen reales en la 

... t i Mtíeva España, como una resuel miento, señaladas en la hora ^ mnntca^ ^ 1 J 4^uei 
ra manitescacíóa de nuest primera por nuestro Fundador, 

la de repoblación forestal de 
nuestros montes, esa tarea íngen 
te que preocupa a nuestro Cau 
dillo y su Gobierno, por la in
mensidad del esfueczo que re: 
quiere en el espació y en el tiem 
po, se ve plasmado en lenta pero 
auténtica realidad, como un de 
ber patriótico, que inmutable en 
su verdad, ha de realizarse in-
cuestionablementt. 

Eu estos últ imos años que 
proceden al Movimiento Nació 
nal, se ha formado en España 
un estado dé opinión favorable a 
la repoblación forestal, un moví 
miento espiritual de acercamien 
to a la montaña , de amor al ár
bol y de vivo interés en general, 
por cuanto significa un esfuerzo 
en favor de la desaparición de 
la tierra árida, del páramo deso 
lado, de la continua degradación 
de gran parte de nuestro suelo, 
que pierde su fertilidad arrastra 
da por los torrentes y ramblas 
hasta los fondos del mar. 

Corresponde a los Ayunta
mientos con bienes de propios o 
comunales, hacer un examen de 
tenido sobre la situación de sus 
montes, y con altezas de miras, 
despreciando pequeños egois 
mos personales y con el noblé 
fin de hacer patria, incorporarse 
a esta gran tarea nacional de la 
repoblación de sus montes yer-
mos y sin producción, pobres 
de pastos y desolados. 

El mejoramiento del clima, de 
los pastos para nuestra cabaña, 
el incremento de nuestra rique-
za forestal y la solución del paro 
Invernal, podría conseguirse en 
nuestros Municipios, ofreciendo 
parte de sus montes a la repobla 
ción forestal, mediante ventajo 

ra yo 
luntad, para alcanzar uno délos 
objetivos que con más cariño 
mira nuestro Movimiento. Y k s 
generaciones venideras, cuando 
lean la Hístori^jde Españi, ben
decirán nuestro recuerdo, cuan 
do conozcan que recogimos un 
territorio nacional cuajado de 
páramos y eriales y supimos 
engrandecerlo cubriéndole de 
frondosos bosques 
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Supresión del|zos 
senaladiel 1 

Se garantiza la reseé kiloi 
y 150|rnilia 

Incremento del preciévacic 
Desaparecido el sistema ^ para 

sos, los agricultores vendrán obll̂ lmétl.lcQ 
vender al Servicio Niclonal del M|ípfima8 
la coaecha disponible «oa ve2 ^ o t r o l ^ 
las necesidades de siembra y | f e 
pudiendo retenerla en susgrao^precio ba 
que al venderla a partir del mesdr|lo a octu 
bre reclblráá las primas de Alm^lag COffl 
to correspondientes, igualmente la ^ 
y los graneros en que se iMÜe ^ f V s i t 
ofrecen condiciones adecuada^ JeUgti( 
realizará compras en depósito de0; f^bre 
condiciones legales que se estar» ^ 4 p 

efecto. . lflAl:pe8eta 
E l Decreto de 14 de Junio del a^tas y ^ 

m e 
a l 

por el que se dictan ^ t m M ^ , t à T t t t o 
c ión de la campañ» de « « • ' f ' / J > « 
sae seña la p a r a el trigo lo» ^ 

precios: . o í ^011 
E l precio base « a ^ ^ f ^ C ? * 

sana, seca y limpia, « " ' ' f ^ ' ^ l J f ' W í 
lugar de su procedencia, *W N ¿ A '«» ag 
cado en a lmacéo del S*"''1» ^ 7 ¿ d « »u 
Trigo será el de 190 pías, ^ r f j · «1P 
sobre este precio se abonar^ ^ 
res « n a prima de P ^ / J ^ 
pot quintal métrico, resultao 
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del 

cía nümero 65 del viernes 30 dg 
mayo del presente año, y las A l 
caldías, en plazo breve, deberán 
contestar dicho reportaje oficial 
aprovechando uaos impreaos re 
mítidos por la propia Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana 
dería. 

Es de considerar la gran im 
portancia que en la explotación 
del ganado lanar tiene la dispo 
síción sobre albergues, apriscos 
y parideras bien situados, sólidí 
y racionalmente construidos, 
adecuadamente orientados, y 
con las distribuciones interiores 
suficientes para la correcta ex 

turaba es plotícíón del ganado lanar, 
ten e ñ e ! Un albergue para lanar, en el 
el Bi rovin siglo X X , no puede ser la corra 

nerj íofl 
Cii 
tica J de 
tiern liclp3 
lesión de 
lasfíjjapro-
vecl̂ j régi
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delfrzoso y precios 
aladiel Trigo 
i reseá kilos para productor 

150 |inillares 

prcciévación de mercancía 
9a decuj4çi0parae| ^ ag c¡ 
irán o^íllmétHpa a u , i . i A I rri¿ a 'bre este precio se abona l̂Pf,mi,8 q«e se fijan por calidad y 
0u VC! 20tfO Iu«ir d* numero damos a 

jjfeci0 base regirá durante los meses 
i A i m ^ ú * ^ * * ' i n c l u 8 Í v e ' estableciendo 
í ate ílf»98 C0mPra8 realizadas en fos meses 

L l a l 4 Z l ^ escala de incrcmen 
uada i i^e i 

ron». 

opósito y conservac ión de mercan 
a8ricttltor: 
^re, 2 pesetas quintal métrico; 

Pesetas; Enero, 6 pesetas; Fe-
^ l a á o Z ^ 8 6 ^ ; Marzo, 10 pesetas; Abr i l , 

za que se construye aprove
chando los accidentes del terre
no, la oquedad de una roca o el 
anfiteatro natural que una serie 
de peñascos fraguan en una la 
dera; no puede ser tampoco, la 
paridera tal y como tradicional-
mente se comprende, con un co 
rral limitado por patedes de pie
dra sobre piedras sin más arga
masa, llenas de huecos, ra/as, 
anfracturas y agujeros, con te/a 
dos muy ba|os, de pendiente ha 
cía mediodía, sin compartimen
tos interiores, sin suelo imper 
meable, sin luz, sin cubicación, 
sin posibilidades, no ya de 
desinfección sino de la más ele 
mental higiene. 

U n aprisco o albergue para 
ganado lanar podria definirse 
como todo lo contrario de lo que 
es dable observar por estos cam 
pos de Teruel: Corrales limita 
dos por paredes lisas, puertas se 
guras, piso impermeable; te/a 
dos de caida al Norte con ven 
tanas de superficie conveniente 
al mediodía, para dar paso al 
sol que es calor y luz, con su 
perficie y cubicación calculadas 
para el número de hembras y de 
crías, compartimentos para és 
tas, para separación de semen 
tales, con unos /uegos y combi 
naciones de puertas que permi
tan todos todos los apartados ne 
cesados en la correcta explota 
ción. U n aprisco debe tener un 
mín imun de comodidades para 
los pastores que permitan el con 
t ínuo contacto de éstos con el 
rebaño para encontrar relativa 
mente agradable su estañéis y 
vida en el aprisco; cocina, cama, 
heniles, pa/ares^son piezas que 
deben construirse en todo apris
co. ., 

No es posible intentar un au-
(Pasa a la pá?. sexta) 

V I I Asamblea Na
cional de Avicultura 
Tendrá lugar en la Coniea durante los 

días 24 al 31 del mes de Agosto 
Durante los días 24 al 31 det 

próximo mes de agosto se celebrará 
en La Coruña la V i l Asamblea 
Nacional de Aviculteres y Esposi 
ción de Avicultura que planteará 
los problemas que afectan a esta 
rama de la producción cuya impor 
tanda económica a nadie se escapa 
y facilitará los soluciones adecua
das a estos problemas. 

En el temario de la Asamblea 
figuran ponencias muy interesantes 
sobre régimen tributario de las gran 
jas avícolas, necesidad de una or
denación nacional, intensificación 
de la producción huevera y orienta 
dones sanitario-comerciales, capa-
citación avícola y estructuración 
orgánica de los avicultores 

Los problemas de tipo económico 
y técnicos serán desarrollados am 
pliamente en esta Asamblea cuyo 
éxito damos por descontado y a la 
que asistirán los avicultores de to
da España. 

S i t u a c i ó n de 
campos y cosechas 

Las condiciones climatológicas del mes de junio, fuertes calores, 
falta dé humedad y zonas afectadas por el pedrisco, h m influido en la 
cosecha cerealista, que con referencia a! trigo hace qae se noten mer
mas en la granazón, principalmente en los partidos de Akañiz , Híjar 
y Castellote; en los restantes, la cosecha es tendente a buena. 

En el área tritfcola turolense se han practicado labores de barbe
chera; en las zonas altas, escardas 'y en la Jferra Bj ja dieron comien
zo las faenas de recolección. 

En cuanto al centeno, se han practicado labores de barbecha f 
han comenzado su siega y la de la cebada tn la zona baja y media 
de la provincia. La cosecha de cebada en el Bijo Aragón, es franca
mente buena y las zonas altas provinciales, principalmente Mosquerae-
la y Puertomingalvo, acusan los efectos del pedrisco. 

Los trigos de ciclo corto y las avenas presentan, en general, buen 
aspecto y las leguminosas continúan su normal desarrollo. 

En cuanto al olivar ha sido buena la floración en toda la zona y 
el cuajado de fruto se presenta en forma prometedora de una buena 
cosecha. Se han realizado operaciones de <cruce» en la mayor parte de 
los olivares. 

La vid este año y principalmente en el B yo Aragón, presenta ex
celente cuajado de fruto; en toda el área vitícola provincial se han rea
lizado operaciones de *bina* o * cruce». 

Las plantaciones de remolacha presentan, en su mayoría, un as
pecto prometedor de buenos rendimientos y { en ellas se han realizada 
labores de aclareo, binas y escardas en las siembras más adelantadas 
y riegos cp.n caudal aceptables. La zona patatera prosigue su desarrollo 
normal con buenas esperanzas en cuanto a rendimiento y se han reali
zado aricados, en las plantaciones de vegetación más adelantada, y es
cardas y binas en las restantes. La Jefatura Agronómica colabora en 
la lucha contra la cdorifera» con productos sintéticos y ársenicales, 
que distribuye entre los agricultores que lo solicitan. 

Gran entusiasmo de las Hermandades Sindicales para la 
construcción de sus almacenes graneros 

Los agricultores acuerdan por aclamación en las Asambleas Plenàries celebradas 
la petición de ayuda económica 

bres, Val/unquera, Villafranca 
del Campo, Víllarluengo, Camin 
real, Castelseras, Urrea de Gaénr 
Ceda, Villarquemado, Olaya, El 
Pobo, Torri/o d e 1 Campo y 

Las facilidades de auxilios y 
anticipos que para la construc 
ción de almacenes-graneros con 
cedió recientemente el Ministe 
rio de ¡Agricultura, y la amplia 
campaña de difusión desarrolla 
da por la Cámara Sindical Agra 
ria para dar a conocer a las Her 
mandades las normas a que de 
bian su/etarse estas peticiones, 
ha determinado que gran n ú m e 
ro de las Entidades agrarias pro 
vinciales solicitaran aclaración a 
diversos puntos y mostrarán sus 
deseos de celebrar una Asamblea 
Plenària, en la que se dieran a 
conocer a los labradores las ven 

ales y ^COQ RET0 *aranti2a la reserve de siem 
go lo» i ^ * * 0 ' A c u l á n d o s e la simiente 

\ 0 a la8 superficies reales de siem 
[0 pgr» tiA^***1***** unitarias a emplear en 
u J e r a ^ ^ ^ U n « t a n c i a . 

j c l o N i ^ y ^ a8ricultore8 para el consumo 
quioí»1 841 «xplotación, se elevan a 250 

ará « f prod«ctor y obreros fijos y a 
:16o à* í\é|4tíiJailiare» de ambos y servidum 
ilian^ 8̂* c<>u»o para igualadores 

yo, 12 pesetas. 

Los molinos maquileros podrán solicitar 
su reapertura hasta el 31 de Agosto 

Los molinos maquileros clausurados por la ley de 30 
de junio de 1947 podrán solicitar su apertura del Servicio 
Nacional del Trigo para poder reanudar su normal funciona 
miento, que podrá ser iniciado una vez concedida por éste 
la autorización correspondiente. 

E l artículo 17 del Decreto de 14 de Junio de 1952 que 
dicta normas para la regulac ión de la campaña cerealista, 
determina que los molinos que no cumplan este requisito 
de solicitar la reapertura en la fecha fijada pierden su 
derecho a indemnizac ión a partir del 1 de septiembre, y si 
no lo hiciera durante la campaña 1952 53 se consideraráo 
definitivamente clausurados. 

Los molinos actualmente clausurados a los que se 
autorice la reapertura percibirán i n d e m n i z a c i ó n hasta la 
fecha en que el Servicio Nacional del Trigo les comunique 
la autorización de reapertura, y como m á x i m o , hasta 31 de per de Calanda, Torrecilla de 

, J te%co ' Alcañiz, Torrelacarcel, Valderro agosto de I r o á . 

tijas económicas que se les con 
cedían para que ellos determina 
rán la precisión d e Ntomar el 
acuerdo de construcción. 

Los agricultores se han perca 
tado de las ventajas que les repor ¡ Cuencabuena, 
tará el poseer estos alma'cenes 
^graneros en los que además de 
atender a tas necesidades que 
impone la obligación de entrega 
de las cosechas de cereales, po 
drán ser utilizados para el alma 
cenamiento de semillas, abonos, 
maquinaria agrícola, etc. Con 
objeto de aclarar cuantas dudas 
surgieran para la mejor realiza 
ción de este proyecto la Organi 
zación Sindical ha enviado a las 
Hermandades peticionarlas e 1 
personal necesario para asesorar 
y encauzar la tramitación del 
expediente de solicitud de auxi 
lio económico. 

Las Asambleas Plenarias que 
al efecto se han celebrado han 
puesto dç manifiesto el extraor 
dinario entusiasmo de ios agri
cultores en esta realización que 
se les ofrece, y en la segunda 
quincena de junio han acordado 
la construcción de almacén-gra 
nero las Hermandades de Agua 
viva, Alacón, Azaila, Blancas, 
Cutanda, Gea d e Albarracín, 
Hijar, Mazaleón, Monforte de 
Moyuela, Mosqueruela, O j o s 
Negros, Pozuel del Campo, Sam 

Cont inuán recibiéndose en la 
Cámara solicitudes del resto de 
las Hermandades y pese a la 
dificultad que entraña para estas . 
reuniones la época de recolección 
en que nos hallamos, se seguirán 
celebrando durante e b p r ó x í m o 
mes, conforme al calendario de 
visitas que al efecto se h i esta 
blecido. 

Libertad de 
contratación 
y venta del centeno 

los mMm podrán hacer ofertas 
al M i ó Nacional del Triio 

La Ordenanc ión de la campa
ña cerealista 1952 53 reconoce 
al centeno, escaña y maiz la ca
lidad de cereales panifica bles y 
acuerda que dichos cereales que 
den a plena disposición de los 
agricultures, quienes p o d r á n 
venderlo en comercio normal a 
otros agricultores y ganaderos, 
bien directamente o a través de 
intermediarios legalmente esta-c 
blecidos en que ellos deleguen» 

(Pas» a la ftá& swto) 
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I n m í & t a i f 

Clausura de un curso sobre «Cereales, 
Suelos y Fertilizantes» 

Organizado por la Cámara Sindical Agraria se celebró 
del 2 al 11 de Junio 

Del 2 al 11 de Junio se cele 
bró el I I Cursillo de capacitación 
Agraria, de los que la Cámara 
organiza este año en colabora 
ción con el Ministerio de Agr i 
cultura y Junta Nacional de Her 
mandades. 

Las clases sobre cereales, sue
los y fertilizantes, estuvieron a 
cargo de los ingenieros de la Je
fatura Agronómica y los temas 
Pecuarios fueron ^desarrolladcs 
por el Inspector Veterinario y 
Jefe Provincial de Ganadería, 
don Francisco Galindo. Asistie
ron alumnos de Teruel, donde 
se celebraron las clases, Manza 
ñera, Perales de Alambra , Ná-
varrete del PJo, Viilarquemado, 
Cedrillas, Monreal del Campo, 
Calomarde, Cósa, Portalrubio, 
Fuentes Calientes y Pancrudo. 

E( programa desarrollado ver
só sobre Agrología, Bioquímica 
del Suelo, Análisis y clasifica 

rrespondiente calificación, y el 
día 11, en el Salón de Actos de 
la Casa Sindical se celebró el 
acto de clausura y la entrega de 
Diplomas a los asistentes. 

Del plan de Cursillos que fal 
tan por desarrollar en el añ© 
actual, se halla convocado uno 
sobre Phgas del Olivo que se 
celebrará en Alcañiz del 25 de 
septiembre al 4 de octubre, y 
otro'sobre Henifícación y ensi-

laje, a celebraren Teruel del 10 
al 19 de octubre. 

Los alumnos que deseen su 
asistencia a cualquiera de estos 
Cursillos deberán solicitarlo de 
la. Cámara Sindical Agraria a 
través de la Hermandad de Labra 
dr>res y Ganaderos de su locali
dad. La Cámara concederá a es
tos alumnos una beca de 420 
pesetas y el importe de los gas 
tos de locomoción. 

Sobre albergues para 
ganado lanar 

(Viene dé 1« páfp central) 

mento de productibilidad de 
nuestra ganadería si no se c© 
mienzá por sentar las premisas 
indispensables para que la solu 

ción, Erosión, Mejoras de Sue- ción del problema sea posible y 
ios, Fertilizantes, Abonos, Estu
dio de los Cereales, su recolec-
lección y enfermedades, y fué 
explicado en clases de hora y 
media de duración, a razón de 
un tema diario. 

El programa desarrollado por 
el señor Jefa ProVinchl de Ga 
nader í i trató de las materias pro 
pías de su especialidad aplicadas 
al medio rural de nuestra pro
vincia, en bien del fomento de 
la armonía agropecuaria, que 
tar to contribuye a aflorar la rí 
quez» en potencia que atesora. 

A l final de las clases los alum 
nos fueron sometidos a un exa
men teórico p ácfic v con arre
glo al cual se les otorgó la co 

Clasificación de los 
tipos de trigo 
(Viene de la pág . central) 

síficarse c o m o normales, de 
acuerdo con las normas anterio 
res, se calificarán por estimación 
contradictoria entré los agrícul 
toi es y el S. N . T. , basada en el 
posible rendimiento en harina 
de dichos trigos. Cuando sur jm 
diferencias en la ciasiflcacíó i de 
estas partidas entre vendedores 
y jefes de Almacén del S. N . T., 
resolverá la discrepancia la J f i 
tura Agronómica Provincial, a 
la vista de las muertras aporta 
das, así como del análisis de las 
mismas efectuado en laborato 
rios oficíales agrícolas. 

Contra la resolución de las 
Jefaturas Agronómicas se podrá 
recurrir en alzada dentro del 
plazo de diez días hábiles ante 
la Delegación Nacional del Ser 
vicio Nacional del Trigo, cuyo 
fallo será inapelable. 

acerca del reportaje oficial sobre 
alo|amiento de ginado lanar. En 
el futuro se echará de ver la 
importancia grande que estas 
imformaciones tienen en orden 
a la mejora de la sufrida y pro 
ductíva especie ovina. segura. Los alojamientos de ga 

nado juegan g an papel (posítl 
vo o negativo, según estén bien 
o m à dispuestos y construidos) 
en la explotación pecuaria, y no 
solamente en los momentos ñor 
males del ciclo económico pro 
ductivo, sino, principalmente, 
cuando por cualquier circunstan 
cía patológica se requieren l im
piezas a fondo, medidas hígténl 
cas y desinfecciones, que no 
pueden realizarse si los locales> 
alojamientos y albergues no reu 
uan un mía imun de condiciones 
adecuadas a tales fines. 

A tes que pretender la mejo 
ra de nuestra ganadería, sobre 
la propia masa pecuaria, precisa 
adecuar los alojamientos y aíber 
^ues y, por otra parte, gara tizar 
la alimentación racional durante prar los cereales panifícables; 
toia é joca . Con estas bases.ya centeno, escafta y maiz, que los 
puede comenzir la mejora en el agricultores ie ofrezcan volunta 

Libertad de 
contratación 
y venta del centeno 

(Viene fie la pág. central) 
paro nunca a industriales trans 
formadores. Se reserva la facul 
tad de que la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transpor 
tss, »1 la? circunstancias así lo 
ac nsejan, pueda imponer la en
trega de cupos de centeno, bien 
por regiones, provincias o comar 
cas o de una manera general. 

Ss faculta al Servicio Nacional 
del T r i g j para que pueda com-

El Sindicato de Transportes se 
dispone a celebrar eon todo esplendor 

la festividad de San Cristóbal 
A toda marcha se preparan los 

festejos en Teruel y Alcañiz 

propio ganado; sin ellas el fraca 
so, por máa que se trabaje, es 
seguro. 

Aur.qae no se conocen, las 
condició íes en que el Estado 

frontará el problema de la cons 
trucclón de albergues para lanar, 
es de suponer que estas sean 
ventajosísimas. Por ello ,as A t -
caldías y los ganaderos, en pro 
pío interés y en interés general, 
debe-án infjrmar cumplidamen 
te# veraz nente, con oportunidad 

riamente, siempre que estos ce
reales reúnan las condiciones 
comerciales adecuadas. Para que 
estas operaciones puedan reali 
z irse es indisp¿nsabie. k declara 
ción en el C l 

Los precios bases de compra 
por el el Servicio Nacional del 
Tr lg ^ para estos cereales serán 
los siguientes: p ) r quintal mécrí 
co, para mercancía sana, seca y 
limpia, sin envase, pesada y co 
locada en el almacén del S. N . T . 
Centeno, en León, 225 pesetas: 
Escaña, en Sevilla, 95 pesetas-
Maíz, en Sevilla, 150 pesetas. 

El S¿rvicio Nacional del Trigo 
establecerá los precios de las 
distintas variedades y tipos co
merciales existentes, teniendo 
en cuenta las diferencias que 
puedan corresponder por razón 
de calidad en relación con los 
precios bases fijados. 

Como todos los años, los tra 
ba|adores de este simpático gre 
mío de la gasolina que se distin 
guen por algo más que el olor, 
los vocinazos y la velocidad, se 
disponen a celebrar con todo es 
plendor y la simpatía que en 
ellos es norma de vida y conduc 
ta, la festividi l de su Patrono, 
San Cristóbal. 

Tanto los de Teruel como los 
de Alcañiz h i n preparado un 
programa de festejos que tendrá j 
pendiente de su horario a los 
del gremio y a los peatones que 
en ese día se asocian jubilosos 
a los actos anunciados. 

Como el ocuparnos minucio 
sámente de todo esto nos lleva 
ría más espacio del que dispone 
mos nos vamos a contentar en 
esté nümero con ofrecerleà los 
programas de los actos prepara 
dos en ambas localidades, prome 
tiendo que en él extraordinario 
de fulio les detallaremos la for 
ma en que se han desarrollado 
los festejos. 

Inician las actos los de Teruel 
el día 9, en el que con abundan 
tes disparos de cohetes anun 
cían las vísperas. Por la mañana 
del día siguiente «Esparrells y 
sus muchachos» se encargarán 
de despertar al vecindario con 
los alegres pasacalles que esta 
popular orquestina sabe interpre 
tar; a las nueve de la mañana, en 
el paseo del Generalísimo se for 
mará la caravana de vehículos 
que se dirigirá a la ermita de 
San Cristóbal donde se celebra 
rá una solemne misa cantada 
con sermón a cargosdel reveren 
d8 señor don Pedro Martínez, y 
al final del acto religioso, riues 
tro amadísimo Prelado fray León 
Villuendas Polo dirigirá la pala 

-bra a los productores y procede 
rá a la bendición de los vehícu 
los. 

Después del concursó de co 
ches engiladados se hará entre 
ga del premio provincial San 
Cristóbal, establecido por el Sin 
dicato Nacional de Transportes, 
al procurador de la Empresa 
«Auto Transportes Teruel, S. 
A.», don ^Enrique Antón Mon 
teslnos. 

Entre los actos deportivos a 
celebrar figura un partido de 
pelota a mano entre los equipos 
de Rillo y Teruel, y un encuen 
tro de futbol entre las selecció 
nes de casados y solteros.. Entre 
las condiciones en que se han de 

rar estps encuentros figura celeb 

la de que ninguno delosdeportis 
tas podrá utilizar como carburan 
te la gasolina, n i incrementar 

sus fuerzas con el empleo de 
gasógeno. Las apuestas están^ 
cinco a uno en el encuentro de 
futbol a favor de los casados que 
ségün declaraciones, poseen «ar , 
mas secretas». 

Como final de los festejos una 
gran verbena en la plaz> de Car 
los Castel, y para el día 18 un. 
grandioso y descomunal espec 
táculo taurino realzado con la^ 
presencia de bellas señoritas ata 
viadas con la clásica mantilla y 
cuyos detalles se darán a cono 
cer oportunamente. !Ah!, y có 
mo de cqstumbre tanto para la 
asistencia a Ips actos que se ce
lebran en la ermita, como para. 
el partido del futbol el público 
podrá disponer de los autobu 
ses y vehículos que se estació 
narán en los lugares de costum 
bre. 

En Alcañiz, a las 8 de la ma 
ñaña del día 13, con disparo de 
cjhete^, marrinicas y bombas 
reales se anunciará la salida de 
la caravana que partiendo de la 
plaza de España se dirigká al 
Santuario de Nuestr^ Señara la 
Virgen de los Pueyos^donde se 
celebrará una solemne Misa Caft' 
tada. A l mediodía se hará entre 
ga de diversas cantidades en-
metálico a los pobres de la loca
lidad y seg uidamente una comii 
da de Hermandad a la que asís ' 
t i rán más de 300 comensales. 

Por la tarde, a las cinco, ten 
drá lugar un temerario feativaK 
taurino en el que actuar m íos -
supemaestros P e p e R -mero,, 
«Romerito», Angelito Martín, 
«El Canela», Miguel Marín. 
«Niño de la Tranca», y Juan 
Boltaña, «Inflaruedas». Dirigirá* 
la Ifdia e 1 valiente novillero-
A'fanso Zapater y los cuatro 
becerros que se despacharán—; 
si se puede—serán arrastrados 
con tractor por Luisit'V^iVarr0 
«El Inventor». 

pTíimiíRii^ 
EN NUESTRA PROVÍNCIA 

m. ministro de Industria refménào^ 
a su oisita a tas instalaciones & * 
Empresa 'Nacional «Calvo Sotel0*'^ 
manilestadoqneel primer trimestre 0^ 
año próximo será inaugurado el seV-ün 
tramo del ferrocarril de Samper de í 
landa a Andorra, que suministra 
lignitos a la central íermo-eléctnoa 
Escatrón. 

Estas minas de liqnitos están 
das a ser las de mayor rendim^nt0.te, 
España y. se calcula Vae Podraf! 
nerse más de tres toneladas por hom 
y. áiá. 

El conguito industrial de esta < 
se completará con la instalación de 
g.ran fábrica de abonos nitrog** 
con una capacidad de preducaon 
de unas doscientas mil toneladas-

llama-
de 

zona 
atia. 

anuaí 
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ifl f £ S T / l / l D f l D D£ 
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gl domingo 13 de fulio, el gremio del automóvi l cele* 
cfajá en Alcañiz, con toda solemnidad, la fiesta de su Santo 
patrooo, con un prrgcama extraordinario por la cantidad 
YCa|idAd de sus actos, sacros y. prcfanos. 

La víspera, fábado por Ir noche, el Cuadro Art ís t ico 
^La Caíàtula», en honor y homenaje al s impát ico gremio del 
volante, representará la gracioeísima comedía en tres actos 
«La «i» Carlos^, s g alendo como final de la velada artísti-
*a si r úmero 2 del per iódico escénico , que ten del agrado 
Jel p^h ico resulta por su finura y amena variedad, titulado 
«Eleo^no». Des auténticas creaciones de los componentes 
muchachos de «La Carátula». 

A Us ocho de la mañana del día 13, el disparo de cohe
tea y bambas reales anunciará la salida de motocicletas, 
eochea y camiones empavesados, que partiránr formando 
f^rmao^o attística caravana, de (a Plaza de España al San 
4u3i|o de Nuestra Señora de los Pueycs, lugar en que se 
guarda 1*» Imagen de San Ctistóbal . 

En aquel f̂ g1"3̂ 0 recííito» ê  s eñor Párroco Arcipreste, 
mesen Rafael d l v e , cantará una spiemne misa, bendicien 
do después a todos los veb ícu ic s aparcados en la explanada 
de la pintoresca plaza de la ernrita. 

A las doce, regreso a la ciudad y entregs de la limosna 
cinco pesetas a cada uno ds los pobres de la ciudad. Seguí 
damente, comida de hermandad, con asistencia de todos \v% 
productores y empresarios del giemlo, a la que tienen soli
citada »u asistencia m á s de 300 comensales. 

Por la tarde, en ta P L z a de Toros, vestida con las me 
jotes gilas de nuestra fiesta nacional, tendrá lugar una ex-
traordioaris becerrada, en la que los afamados diestros Pepe 
Koniero, Juaoito Boítaña, M'guel Martín (a) «Niño de la 
Traóca» y Angel Martín, con sus correspondientes cuadri 
Has, lidiarán y darán muerte a cuatro bravos becerros de 
acredít da ganadería aragonesa. Cuatro bel l ís imas presiden 
tas, con su hermosura, donaire y salero, infundirán a los 
fenómenos el aliento y empuje necesar í e s para acabar con 
las fieras. 

Por la noche, en los n u g o í f i c o s locales e instalaciones 
del Patín Club, gran verbena con el clásico baile del organi 
lio y chocolate con churros. ¡Castizos que somos! 

Solo p lácemes y enhorabuenas merecen les activos y 
esforzados organizadores de semejantes actos, integrantes 
de la Comisión y cuyos no queremos silenciar en este breve 
comentario. Son éstos: Feliciano Castillo, Farmín Bel, Juan 
Mulet, I nocencio Lahoz y Mariano Guallar. A toóos ellos 
nuestro agradecimiento y sincera felicitación por haber sa 
bido poner a la altura que se merece, al gremio de transpor 
Hacas, que tantos esfuerzas y sinsabores se llevan día tras 
día en su ingrata tarea, que tanto laboran con indecibles 
sacrificios a que la economía provincial se desenvuelva con 
la pujanza a que la hacen acreedora el esfuerzo cotidiano de 

« t o s ablegados trabajadores del volante. Otro día prometo 
volver coa un reportaje de vuestros anhelos e inquietudes, 
recogiendo vuestras opiniones y sentires. 

Entretanto, ¡a divertirse, muchachos! 

T 1 C 1 A P I O ^ I N l | ^ i | 

REUNIONES 

La Junta de Sección Econó 
mica del Sindicato del Papel, 
Prensa y Artes Gráfíc-s se reu 
nió para estudiar y elevar a la 
superioridad los problemas que 
tiene planteados las industrias 
de la provincia. 

Para tratar del problema plan 
teado por el creciente aumento 
de consumo de petrólio para 
usos domésticos se reunieron 
los Grupos provinciales de Pro 
ductores, Almacenistas y Data 
llistas de carbones vegetales del 
Sindicato de Combustible. 

' N U E V O PRESIDENTE DE 
SECCION E C O N Ò M I C A 

La Junta de Sección E-onómi 

ca del Sindicato de Banca y Bol 
se se reunió para cubrir la va 
cante de Presidente de la misma. 
Resultó designado don José Ata 
rés Ara, director del Banco de 
España de Teruel. 

A Y U D A E C O N O M I C A A 
U N PRODUCTOR 

El sindicato del Espectáculo 
acordó conceder a u n trabajador 
de Teruel, la cantidad de 1.500 
pesetas, de los fondos propios 
del sindicato, para que pueda 
atender a los gastos de una ope 
ración qu i i í rg ica que precisa su 
esposa-

S O L I C I T A N L A I M P L A N T A 
C I O N DEL SEGURO T O T A L 

En las reuniones celebradas 
po- las Secciones , Sociales de 

diversos Sindicatos se levanta 
ron actas solicitando la implan 
tación del segur© total, y sobre 
todo, la unificación de los M o n 
tepios y Mutualidades Laborales 
de les trabajadrres, para que no 
existí dist inción entre los que 
prestan servicios en diferentes 
sindicatos. 

R E U N I O N DE ENLACES 
SINDICALES 

En la reunión que mensual 
mente celebran los enl; ees del 
sindicato de la Construcción se 
estudió y dió a conocer el fun
cionamiento y mi s íó i de la Co 
misión d t l Pius de Cargas Faml 
liares, en los diferentes centros 
de traba/o, dándoseles también 
normas sobre los libros de pag s 

' de salarioe. 

El consumo de carne 
en la capital 

Durante el mes de junio fueron sa

crificadas (n el Matadero Munici 

pal de Teruel, 1 782 reses con un 

total de 21 683 kllcgramos que se 

distribuyen así: 
kgtmos. 

üeoniones de los Sindicatos Provinciales para la 
aprobación de sus Ordenanzas 

doce? Agua, Gas y Electricidad, 
día 4 a las seis de la tarde; Es
pectáculo, día 5 a las doce; Hos* 
telería, día 8 a las cinco de tar 
de; Piel, dia 8 a las doce; Cons 
trneción, día 9 a las doce; Metal, 
día 9 a las seis de lá tarde; Cerea
les, día 10 a las doce; Banca, Bol 
sa y Ahorro, día 1J a las seis de 
la tarde; Frutos y Productos Hortí 
coL·lt día 11 a las seis de la tar 
de; Papel, Ptensa y Artes Gráfi
cas, día 12 a las diez; Industrias 
Qntmicas, día 12 a las doce horas 
y Sindicato del Olivo, que se re 
unirá en Alcañiz, el 12 de Julio a 
las doce horas, » 

D**ante el próximo mes de julio 
^ sindicatos provinciales se reuni 1 

al efecto de estudiar y aprobar 
ŝ respectivas Ordenanzas para su 

O p c i ó n en el Registro Central 
Entidades Sindicóles. 
A este efecio se han convocado 
hntas Sociales y Económicas 

** Sindicatos que a continua 
i*6* se detallan y en las fechas y 

Combustible, 1 de julio a las 
T^.* Transportes, día 2 alas doce; 
yobra, día 2 a seis de la tarde; 
J***iK dia 5 a las doce; Activida-
4(5 diversas, día 3 a las seis de la 
^^Al imentac ión , día 4 a las 

VÚcuno mayor, 20 reses 5 224 5 
Vacuno mena, 6 * 953 5 
Terneras, 7 » 822,5 
Lanar mayor, 7 » 96*0 
Lanar menor. 1 671 * 15.327'5 
Cabrío mayor. 4. * 6$'0 
Cabrío menor, M « 415'5 
Cerdos, I f , 776'5 

D i s t r i b u c i ó n de 
Gasolina y Gas-OII 
en el mes de junio 

En el presenee mes han sido dis

tribuidos Í 2 3 000 litros de Gaso 'ina 

y 13.000 litros de Gas Oil, de la 

siguiente forma: 

Remitidos a l Gobierno Civil, 

3 000 litros; reservados para aten 

dones de Centros Oficíales, 7.000 

litros; distribuidos 112'480 litros 

para 11.732 H. P.. censados en es 

te Sindicato, a un doefteiente aprexi 

mado de 9 6 litros por H . P., que

dando un remanente de 520 litros. 

GAS-OIL 

Distribuidos 12 795 litros entre 

914 H . P., tensados en este Sindi

cato a un coeficiente aproximado de 

14 litros por H . P., quedando un 

remanente de 205 litros, los que 

han sido remitidos al Gobierno Ci

vi l . 

Tienen derecho a reintegrarse a sus 
puestos de trabajo aquellos producto

res en los que hubiese cesado 
su i n u t í M física 

Importante Orden del Ministerio de Trabajo 
El Boletín Oficial del Estado 

r ú m . 149 del 28 de Mayo pró 
ximo pasado, publica una Orden 
del Ministerio de Trabajo de 
fecha 20 del mismo mes, que 
dice lo siguiente: 

La Orden de 31 de Mayo de 
1950, publicada en el B. O. del 
Estado del día 8 de Junio si 
guíente, dispuso la readmisión 

obligatoria en las Empresas en 
que hubiesen' prestado su servi
cio y en el puesto de traba/o que 
con carácter normal hubiesen 
desempeñado el día que causa 
ron baja de los trabajadores que 
habiendo sido pensionistas por 
causas de accidentes de trabajo 
o enfermedad profesional hubie 
sen sido declarados aptos de 
nuevo para el trabajo. 

Y como quiera que se viene 
dando algunos casos en que los 
pensionistas de Montepíos La 
borales por causa de inutilidad 
física han recuperado la aptitud 
para el trabajo habitual que rea 
lizaban en la empresa al causar 
baja en la misma por el motivo 
referido, parece oportuno conce 
der a los mísmes derecho análo 
go al que en la orden menciona 
da se otorga a los pensionistas 
por causa de accidente o bien 
disponer lo siguiente: 

1.° Los trabajadores f i j o s 
que hubiesen cesado en sus res 
pectivas empresas por inutilidad 
ficica producida por causa distin 

ta de la enfermedad profesional 
o accidente de trabajo y que hu 
biesen adquirido la condición 
de pensionistas en el Montepío 
Laboral correspondiente; ten
drán derecho, al ser declarados 
de nuevo aptos para el trabajo, 
a se» reintegrados a los puestos 
de trabajo que cen carácter ñor 
mal ocupaban en las empresas 
en la fecha en que causaron 
bajá. 

2.* Para el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo ante 
ríor, será preciso, de que el tra 
bajador lo solicite de su Empresa 
dentro del mes siguiente a la 
fecha de su declaración de aptí 
tu d para el trabajo en virtud 
de resolución firme, quedando 
aquella obligada a proporcionar 
le ocupación efectiva en el tér 
mino de los quince días siguien 
tes a la fecha en que haya for 
mulado su petición de reingreso. 

3 * La presente Orden entra 
rá en vigor en la fecha de su 
publicación en el B. O . del Esta 
do, efectuando asimismo a aque 
líos trabajadores e n quienes, 
dándose las circunstancia previs 
ta en el artículo 1.° se hallasen 
en situación de paro involunta 
rio, a cuyo efecto habrá de solí 
citar su reincorporación al ante* 
ríor puesto de trabajo en el 
término de un raes, desde la 
fecha de promulgación de esta 
Orden. 



Reunión de la Comisión 
Permanente de la Cámara 

Sindical Agraria 
Fué presidida por ei camarada Miiián y se acordó la 

adquisición de maquinaria agrícola 
En su reunión del día 30 la 

Comisión Permanente de la Cá 
mará Sindical Agraria realizó 
un estudio de las necesidades de 
máquinas ag ícolas operadoras 

El Director General 
de Montes recorrió 

(Viene áe la pág. primera) 
los cuales indicó los trámites a seguir 
para robustecer dicha cooperativa que 
está llamada a proporcionar grandes 
beneficios á esta zona. Ante los alcal
des comuneros anunció la publicación 
próxima de un decreto por el que que
da en total libertad la madera, lo que 
upooe el logro de una antigua aspira
ción de esta zona que será b»neficiada 
extraordinariamente. 

Tras visitar la zona de pinar y per
catarse de los daños que en ellos oca* 
síonó la p'ag i recorrió algunas instala 
clones del Patrimonio Forestal y se 
detuvo en el Albergue «Rosa Bríos» 
que la Sácción Fémenina tiene instala-
4o en Albarracín. 

Tras de pernoctar en Teruel, visitó 
posíeríormhnte los pinares de Bezis, 
Mora y Cabra de Mora, y zonas rep »-
bladas de Teruel, Alfam^ra, A!cal4 d« 
la Selva, Gudar, Monteagudó y Ceári-
Ilas. Despuérde visitar los trabajos de 
repoblación efectuados en Montalbán 
el señor Martínez Hermosilla salió con 
dirección a la Tierra Baja. 

para el equipo de tractores y 
acordó realizar las gestiones ne
cesarias encaminadas a la adqui 
sición de cuatro arados bisurcos 
de diferente tipo, cuatro gradas, 
cinco cultivadores, cuatro arroba 
doras, seis trilladoras y seis re 
molques. Estos implementos jun 
to con los tractores se pondián 
próximamente al gervício de los 
agrlculores que los reclamen a 
través de sus Hermandades de 
Labradores y Ganaderos. 

En lo referente a la construc 
cíón de alm icenes-graneros se 
dió cuenta d e Us solicitudes 
recibidas de las distintas H^r 
mandadas que se elevaron a la 
Super oddad pira su aprobación 

Los reunidos tomaron el acucr 
do de construcción de un alma 
cén de carácter provincial que 
se construid Ï de acuerdo con la 
Hermandad Local, 

Con lef rencia a los Congre 
sos Regional s y V Asamblea 
Nic íona l d e Hermandades el 
camarada Miiián, informó de la 
f irma y techas en que han de 
celebrarse y de las modificació 
nes implantadas en cuanto a 
propuesta de temario. 

T E N D E N C I A M O D E R N A 
la unidad sindical o C l C l 

En Estados Unidos y Alemania 
Por MARTIN BRUJAROLS S. j . 

U tivos indujeron a renunciar al tiempo, las autoridades de ocu-
sindicato ideológico en favor de pación ejercieron una Influencia 
la unidad sindica!. Los políticos y una presión a favor de la »aní. 
y lo sindicalistas ya habían ma | dad sindical. No se puede negar 
nifestado el repudio de todo que Subsiste el peligro de una 
fraccionamiento no, absolutamen fuerte infiltración del pensa-
te necesario. Los obreros sintie- j miento socialista. Hoy, el Sin. 
ron la necesidad de formar un dicato único alemán engloba 
solo bloque para oponerse con cinco millones y medio de obre 
más firmeza al mundo empre ros de los diez millones y medio 
sarial que surgía cr>n un nuevo dedicados a la industria y co-
liberallsmo. Los cristianos Cre-i mercio. Aparte funciona el sin-
yeron que con ello evitarían dicato de empleados c. n tres 
que los socíalístis cayesen otra cientos mil y el de funcionarios 
vez en el viejo marxismo y en con 240.000. El 45 por ciento 
el anticlericahsmo y, en parte, de los obreros afiliados al slndi-
lo han logrado, aunque en am-: cato único son cristianes católí 
plíos sectores de los dirigentes eos y protestantes, 
del sindicato único se nota una. Con estas referencias, quedái 
simpatía por el partido social demostrada la tendencia moder-
demócrata. En la crisis que atra na hacia la unidad sindical. Es-
vesaban l o s traba/adores, se ta un ldad^m un^-u .^^ 
mostró una encasa inclinación a se va imponiendo y, donde no,, 
volver a la fórmula de los sin- e i una u otra forma se tiende 
dicatos ideológicos. A l mismo a ella. 

La industria textil española 
Hay cerca de 5.000 fábricas y un 

total de obreros que sobrepasa 
los 300 000 

La tradición textil española se remonta a tiempos bico antiguos. Y era 
lógico y natural» ya que, por una parte, en los siglos XVII! y principios d é 
XIX, nuestra producción algodonera era tal en Andalucía y Levante, que lie 
gamos a exportar grandes cantidades de esti producto- En cuanto a la lana 
hay testimonios históricos anteriores a la era cristiana, de lo apreciados que 
eran los tejidos por la fina calidad de las lanas españolas. 

Como en tantas otras actividades, vino la decadencia y poco a poco fui' 
mos perdiendo nuestras plantaciones de algodón hasta hacernos totalmente 
tributarios de Estados Unidos, InÜia y Egipto. 

No obstante, se ha mantenido U tradición textil, hasta el punto de que 
esta industria presenta un seis por ciento aproximadamente de las inversiones 
de capital en empresas nacionales. 

Actualmente, la extensión ocupada por el cultivo de algodón es de 50 000 
hectáreas y su prodiicción representa un seis por ciento del consumo nacional. 
Bien es cierto que va aumentando poco a poco, pues en 1936 se produjeron 
1.500.000 kilos y en la actualidad ha sobrepasado los oeho millones de kilos. 

En 1935 hubo que importar, para atender a nuestra industria, un total de 
kilos 101.^08.845. Eíi estos últimos tiempos se han restringido notablemente 
las importaciones, siendo en 1951 tan sólo 61 millones de kilos los importados 
pçr lo que nuestras fábricas trabajaron a un 60 por 100 de la capacidad de su 
rendimiento. Ha sido principalmente el problema de divisas lo que ha motiva
do éstas restricciones, además dpi precio en el mercado internacional del algo-, 
dón, què oscila entre los 0*90 y 1*60 dólares el kilo. 

El algodón importado el año pasado de los Estados Unidos, resultó al 
precio de 32*16 pesetas el dólar por ki o y, acualmente, se están sirviendo a la 
industria nacional unas 50.000 balas a más de 50 pesetas kilo. 

El reciente crédito concedido por Estados Unidas a España para i / im
portación de algodón por 12 millones de dólares, favorecerá notablemente a la 
industria textil, aunque es difícil, dado el precio a que se sirve, que pueda 
conseguirse un abaratamiento. 

Existen un España 3,383 fábricas dedicadas a tejido de algodón, con 
30.518 máquinas, 89.000 telares, 2.435 762 husos y con un total 176.994 
personas. 

Distinto es el caso de la lana, cuya producción nacional teórica de algo 
más de 15 millones de kilos aprovechables para hilados, es suficiente para 
atender las necesidades nacionales. 

Existen en España 1.468 fábricas de hilaturas de lana, con 2.339 máqui
nas, 20.746 telares, 690.749 husos y 90.061 productores. 

En cuanto a la seda, la producción de seda natural en 1951 fué de 30.000 
kilos contra 40 000 antes de 1936. En este mismo año, la producción de rayón 
ascendió a 9 millones de kilos, contra 2.700.000 antes de 1936 y de visconsi-
11a 15.000.000 de kilos. 

El número de telares empleados es de 18.000, de los cuales 2.000 son de 
género de punto y el persona! obrero alcanza ía cifra de 35.317. 

La tendencia a la unidad sin 
dical es especialmente interesan 
te en Estados Unidos y en 
A'emanla. 

En Estados Unidos, durante 
muchos años, el movimiento 
obrero fué unitario bajo los aus 
pidos de la Federación Amer i 
cana del Trabajo. El New Deal 
de Roosevelt y las leyes subsi 
guientes, provocaron activida-
des inmensas de organización 
sindical. En esta fiebre de orgi 
nlzac ón surgió, como escisión 
de la Federación Americana del 
Trabajo, el G mgreso de Orga
nizaciones Industríales. Muchos 
han considerado como una ano
malía que en el cuadro del traba 
|o americano exlstan|simultánea 
mente y «e combatan dos Fede 
raciones sindicales nacionales. 
La división se debe más bien a 
rivalidades personales de los 
grandes dirigentes y también a 
la táctica dé organización: la 
más nueva prefiere la organiza 
ción por Industrias. As i han ido 
últ imamente a la huelga 650.000 
obreros afiliados al Sindicato 
del Acero del C. I . Q. 

Pero el movimiento para la 
unificación ha entrado ya en la 
fase inicial en orden a conseguir 
la abolición de la Ley Taft Hart 
loy, que entorpece mucho las 
huelgas. Se unieron en la esfera 
política para votar a Truman en 
1948, en orden a conseguir d i 
cha abolición. A principios de 
agosto de 195$, decía el presí 
dente de la Federación America 
na del trabajo: «Los efectos da 
ftosos de la Ley han obrado los 
progresos más animosos hacía 
la unidad de los trabajadores 
americanos, como no se habían 
veriticado después de la escisión 
de 1935. En consecuencia de las 
negociaciones que ya se han 
desarrollado, puedo aseguraros 
que existe la firme determina 
cióh de parte de los dos grupos 
de encontrar una base de intelí 
gencia de llegar a un acuerdo 
que producirá en América el 
único y fortísimo movimiento 
de trabajadores». 

En Alemania, antes del nació 
nalismo, las tres ramas sindica 
les más importante?, por orden, 
eran los socialistas, los cristià 
nos y los liberales. En 1945, el 
movimiento sindical se endere
zó por otros caminos. Varios mo 

E m p r e s a r i o ; 
s u s c r í b a s e a 

Utilización de carburantes 
más económicos en el 

motocultivo 
LA JEFATURA AGRONOMICA HA PUBLICADO SOBRE 

ESTE TEMA LA SIGUIENTE NOTA 
Con el fin de facilitar la sustitución de gasolina por eip«txáka£a kalts-

mentación de los tractores agrícolas, la Dirección General de Agricultura ha 
decidido, de acuerdo con la Delegación del Gobierno en la C. A. M. ?. S. A. 
facilitar a los agricultores a partir del mes de junio en curso, cupos supletori^ 
de petróleo, a fin de que puedan realizar en sus tractores las pruebas necesarias; 
para llegar al conocimiento de las ventabas económicas que ha de repoftarjes 
dicha sustitución. 

Es natural que el indicado cupo extraordinario de petróleo no deberá se 
facilitado más que a los agricultores que posean tractores equipados con dispon 
sitivos que permitan consumir indistintamente uno y otro combustible. Segiin 
los informes suministrados por las empresas importadoras, las marcas de tracto
res pueden quemar petróleo sin introducir en esos modificación alguna son, de 
momento, las siguientes: John Deere, Case y Eordson de modelo antiguo, equi
pado con carburador Kingston. 

Pero es de advertir que la Dirección General tiene noticia de que se coa*' 
truyen en España varios modelos de carburadores proyectados para el uso de 
combuitibles pesados, los que fácilmente pueden ser adptados a los diíetentes 
modelos de tractores; y, también, que algunos de ellos funcionan en condició* 
nes iguales, y aun mejores, que íos aparatos similares extranjeros. 

Por ello, esta Jefatura facilitará las pruebas de dichos aparatos y aun las 
estimulará por todos los medios a su alcance, ya que por el empleo de los fflts" 
mos, en el caso de que la: experiencia demuestre que son realmente útiles» su
pondrá ahorro de divisas, una economía imppríante para los agticultufes, 
resultar dichos carburadores a menor precio y, además, la posibilidad de que 
se consiga una reducción notable en el plazo necesario para |üe la mayoría ae 
los tractores agrícolas funcionen con el petróleo. 

En virtud de lo expuesto, esta Jefatura anuncia a los agriculfofes que 
sin reducción alguna del cupo dé: gasolina que les corresponde, se fáciliíar 
durante los meses de junio y julio, otro extraordinario de petróleo a los P*^' 
dores de tractores de las marcas citadas. Dichos cupos extraordinarios debe
rán ser solicitados por los interesados a la Jefatura Agronómica y ̂ ia ^ 
concederá si los tractores de los peticionarios son adecuados, alcanzando ^ 
cuantía de los mismes el 20 por ciento, como máximo, del normal de gasolifl 
atribuido a cada uno de ellos en los meses citados. . \ , 

Asimismo, serán facilitados como suplementarios de petróleo a los a ^ 0 
tores que deseen probar en sus tractores carburadores vaporizadores de dlC 
combustible.Lacuantia.de tales asignaciones será fijada discrecionalme 
por esta Jefatura. ' ^ 

Estos ensayos deberán ser efectuados con la mayor rapidez posible, a ' 
de que. al llegar en el próximo agosto las grandes cantidades de Peíí0 e(Vsü 
se van a importar con destino a tractores agrícolas, - no presente ¿iítcü " 
distribución, por conocerse ya cuántos son los agricultores que desean i* ^ 
lación de su cupo de gasolina y su sustitución por otro de petróleo. q« 
estara sujeto en su cuantía a las restricciones de gasolina. -. ofgSs 

Los agricultores que deseen ensayar el cupo de petróleo en.sus tt ^ 
recibirán instrucciones en esta Jefatura para la mejor utilización de 
carburante. 

http://combustible.Lacuantia.de

